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Guayaquil, 29 de Agosto del 2013 

Señor 

CARLOS ANDRES PEREA PANESSO 

Ciudad.- 

QOyY7- A 0% 
De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que TELECOMPLUS S,A., en la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el día de hoy, 

tuvo el acierto de designarlo Presidente por el lapso de cinco años, 

contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro 

Mercantil, debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía de manera individual. 

La compañía anónima TELECOMPLUS S.A., se constituyó el 15 de Agosto 

del 2005, mediante escritura pública autorizada por el Notario Público 

Trigésimo del cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzini, inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 02 de Septiembre del 2005, de 

fojas 90.147 a 90.165, Número 16.930 del Registro Mercantil y anotada 
bajo el número 32.561 del Repertorio. 

Atentamente, 

  

Segretario AD-HOC de la junta 

RAZON: Acepto el nombramiento de Presidente de la compañía 

TELECOMPLUS S.A., Guayaquil 29 de Agosto del 2013 

  

C.C.Hf 0955844139 

Nacionalidad Colombiana 

 



de Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:40.831 
FECHA DE REPERTORIO:05/sep/2013 
HORA DE REPERTORIO:11:00     
En cumplimiento € con lo dispuesto € en la ley, la Registradora Mercanil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: Ñ 

1.- Con fecha once de Septiembre del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidénte, de la Compañía TELECOMPLUS' ..- 
S.A., a favor de CARLOS ANDRÉS PERERA PAÑESSO, de fojas ' 
128.519 a 128,521, Registro Mercantil número 17.624, 

ORDEN: 40831 + , o, o 
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Ab. Nuria ButiñáM... 0 0.00 
EROS MN - REGISTRADORA MERCANTIL 

- DEL CANTÓN GUAYAQUILLE) 
Guayaquil, 12 de septiembre de 2013 

REVISADO POR: A , / NX 

/ I 
! | y 

4 La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de lao el * 

: deelarante cuando esta y este provee toda la inforraación, al tenor dé lo establecido en el Art. 4 do la bey del Sistenta: 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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